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REF. Nº 1100140030782019-00749-00

En uso del control  de legalidad dispuesto en el  artículo 132 del C. G. del P., y

revisado el  plenario,  se  corrige el  numeral  segundo (2°)  del  mandamiento  de

pago del 17 de junio de 2019 (folio 18 archivo001) en el sentido de indicar que se

libra  orden  de apremio  por  “los  intereses  causados  sobre  el  valor  del  capital

contenido  en el  numeral  anterior  de este  proveído,  causador  a partir  del  día

siguiente al 31 de mayo de 2018- fecha en que se aceleró el capital hasta que se

efectué  su  pago  total  de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal

permitida por la Superintendencia Financiera”

En lo demás el auto se mantiene incólume.

Una  vez  se  encuentre  ejecutoriada  la  providencia,  por  secretaría  ingrese  el

proceso de forma inmediata al despacho para continuar con el trámite procesal

correspondiente.
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